
 
 

 
 Articulado 

 

 Tiene un orden jerárquico de Títulos: del 1 al 19 
Artículos del 1 al 286,  Incisos: de la letra a) a la 
g), Secciones, y Disposiciones  

 

1 Título I - De la Nación, su territorio y 
 forma de gobierno 

2. Título II - De la nacionalidad 

3. Título III - De la Extranjería 

4. Título IV - Derechos fundamentales 

5. Título V - De la Familia y la Cultura 

6. Título VI - Del Trabajo y de la Propiedad 

7. Título VII - Del sufragio y de los oficios 
 públicos 

8. Título VIII - De los órganos del Estado 

9. Título IX – Del Poder Legislativo 

10. Título X - Del Poder Ejecutivo 

11. Título XI - Del Vicepresidente de la 
 República 

12. Título XII - Del Consejo de Ministros 

13. Título XIII - De las relaciones entre el 
 Congreso y el Gobierno 

14. Título XIV - Del Poder Judicial 

15. Título XV - El Régimen Municipal 

16. Título XVI - Del Régimen Provincial 

17. Título XVII - Hacienda Nacional 

18. Título XVIII - Del Estado de Emergencia 

19. Título XIX - De la Reforma de la Con
 stitución 

Disposiciones transitorias 

 

 

Restitución de C-40 

C-40 es un proyecto de nación vigente, que 
permite luchar por la libertad y para acabar 
con el hambre y la necesidad. En 1952 Batista 
la deroga con un golpe de estado militar y en 
1959 Fidel Castro no cumple con su promesa 
de restituirla. 

Reconocidos opositores dentro de la isla, rep-
resentantes de organizaciones y movimientos  
políticos y sociales,  asi como miembros de la  
sociedad civil “independiente”, reconocen en 
la C-40 una Vía Comun, para juntar a todos los 
cubanos en la lucha contra un sistema dicta-
torial, una tiranía de partido unico que lleva 
62 años en el poder y no deja ser libres y prós-
peros a TODOS los cubanos. Reinstaurar la  C-

40 es retomar la Republica democrática que 
pide el pueblo desde el siglo pasado. Source: 
Movimiento Defensores C-40 en redes.—-et.al 
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C-1940 

   

La Constitución de 1940 es un doc-
umento que establece cómo se gobierna el 
país. Fue redactada sin “ingerencia” extran-
jera. Es parte de nuestra historia y debe ser 
conocida, estudiada y consultada regularmen-
te por todo ciudadano,  para cuidar de tus 
Derechos y libertades, y no permitir abusos de 
las entidades de gobierno . Es una herramienta 
para hacer justicia. 

Historia:  

Heredera de la lucha anticolonial, y la Revolu-
ción cubana de 1933, se promulga en Asam-
blea Constituyente ,  en Julio de 1940. Los 
asambleistas eran más de 70 delegados, de 
diferentes profesiones y Partidos Políticos , 
elegidos a lo largo del territorio ; entre ellos 3 
mujeres. Ellos representaban diversidad de 
opinión y sectores económico-sociales. Se DE-
BATIO por 5 meses en sesiones, comisiones y 
el Congreso para llegar a acuerdos.  El pueblo 
recibía folletos sobre C40 , y la prensa y la ra-
dio informaban a diario sobre lo que acon-
tecía. 

 


